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TERCERO.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la insolvencia 
de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, 
pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones 
de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse audiencia previa a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. 
Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente 
resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y previo a 
la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración de insolvencia 
de la parte ejecutada ESABE VIGILANCIA SA, dar audiencia previa a la parte actora 
MIGUEL ÁNGEL NOGUERA PÉREZ y al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, por término 
de DIEZ DÍAS para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y de su 
resultado se acordará lo procedente.

Transformar la presente ejecución provisional en ejecución definitiva.

Encontrándose la parte ejecutada en paradero desconocido, procédase a la notificación 
del Auto de fecha 07/04/15 y de la presente resolución por medio de edicto que será 
publicado en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Ciudad.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la 
condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá 
hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.° 3018-0000-64-0020-15 en 
el SANTANDER debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código 
“31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio 
con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el 
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ESABE VIGILANCIA SA, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Melilla.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a veintiuno de abril de dos mil quince.

La Secretaria Judicial, 
Magdalena Zaragoza Pérez


